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Contenido Relevante

Materia
Criterio Establecido
Efectos de incomparecencia del demandado a la prolongación de la Audiencia Preliminar
Cuando la parte demandada no ocurre a la prolongación de la audiencia preliminar, culmina la fase procesal de mediación, por lo que corresponde el inicio de la fase de juicio (sin posibilidad de contestar la demanda) en la cual debe incorporarse las pruebas promovidas por las partes para su admisión y evacuación, así como también dictarse sentencia con garantía de cumplimiento de los requisitos indispensables para la admisión de hechos, esto es, comprobando que la petición no es contraria a derecho y valorando los hechos probados por la parte demandada que le favorezcan.
Prestación de servicios como chofer y laboralidad
La Sala ratifica su criterio según el cual el hecho por el cual una persona preste sus servicios como chofer en vehículos que ofrecen servicios de transporte público terrestre sin tener la titularidad o propiedad del mismo, no puede configurarse en una relación laboral con la sociedad civil sino, en todo caso, con el propietario del vehículo.
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SALA DE CASACIÓN SOCIAL
Ponencia de la Magistrada Dra. MÓNICA GIOCONDA MISTICCHIO TORTORELLA
 
En el proceso por cobro de prestaciones sociales y otras acreencias laborales que sigue el ciudadano WILFREDO ANTONIO RODRÍGUEZ, titular de la cédula de identidad N° V-4.609.369, representado judicialmente por los profesionales del Derecho Freddy Alonso Duno Valera y Nelson Marín Pérez, inscritos en el INPREABOGADO bajo los Nos 231.014 y 20.745, respectivamente, contra la ASOCIACIÓN CIVIL UNIÓN BARQUISIMETO, anotada ante el “Registro Inmobiliario del Municipio páez del estado Portuguesa (…) bajo el N° 14, folios 1 al 13, Protocolo Primero, Tomo Siete, Tercer Trimestre, de fecha 07 de septiembre de 1993…” (sic) , representada en juicio por la abogada Rosa Muller Tobosa, con INPREABOGADO No 41.011; el Juzgado Superior Primero del Trabajo de la Circunscripción Judicial del Estado Portuguesa, con sede en la ciudad de Guanare, mediante sentencia publicada en fecha 7 de abril de 2015, declaró con lugar el recurso de apelación interpuesto por la parte actora y con lugar la demanda, revocando el fallo proferido el 13 de mayo de 2014, por el Juzgado Primero de Primera Instancia de Juicio del Trabajo de la referida Circunscripción Judicial, que había declarado sin lugar la acción incoada.
 
Contra la decisión de alzada, la parte demandada, anunció recurso de casación, el cual fue admitido el día 15 de abril de 2015, constando en autos escrito de formalización presentado tempestivamente. No hubo impugnación.
 
En fecha 19 de mayo de 2015, se dio cuenta en Sala y se designó ponente a la Magistrada Dra. Mónica Gioconda Misticchio Tortorella, quien con tal carácter suscribe el presente fallo.
 
En fecha 23 de diciembre de 2015, la Asamblea Nacional, en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 264 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con los artículos 8 y 38 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, designó como Magistrado Principal de esta Sala de Casación Social al Dr. Jesús Manuel Jiménez Alfonzo, quien en la misma fecha tomó posesión de su cargo.
 
El 24 de febrero de 2017, en virtud de la designación de la nueva directiva de este Alto Tribunal en sesión de Sala Plena, se reconstituyó esta Sala de Casación Social, quedando conformada en el siguiente orden: Presidenta, Magistrada Dra. Marjorie Calderón Guerrero, Vicepresidente, Magistrado Dr. Jesús Manuel Jiménez Alfonzo, Magistrado Dr. Edgar Gavidia Rodríguez, Magistrada Dra. Mónica Gioconda Misticchio Tortorella y Magistrado Dr. Danilo Antonio Mojica Monsalvo.
 
Mediante auto de fecha 17 de julio de 2017, fue fijada la audiencia oral, pública y contradictoria prevista en el artículo 173 de la Ley Orgánica Procesal del Trabajo, para el día jueves 28 de septiembre de 2017, a las once y treinta minutos de la mañana (11:30 a.m.).
 
Celebrada la aludida audiencia en la oportunidad indicada y pronunciada la decisión en forma oral e inmediata, conforme a lo establecido en el artículo 174 eiusdem, procede la Sala a reproducirla in extenso, quedando redactada en los términos siguientes:
 
PUNTO PREVIO
 
Plantea la representación judicial de la parte demandada Asociación Civil Unión Barquisimeto, que de la investigación que efectuó en la página electrónica de este Tribunal Supremo de Justicia, evidenció una vinculación entre los apoderados judiciales del accionante y el sentenciador de segunda instancia, el cual a su vez ostenta los cargos de Coordinador Laboral y el de Juez Rector del estado Portuguesa.
 
En ese contexto, asevera que el ad quem, reveló la existencia de un vínculo consanguíneo con el abogado Elvis Rosales, al plantear su inhibición en el conocimiento del presente asunto y ordenar la apertura del cuaderno separado para su tramitación, por lo que la causa estuvo paralizada. No obstante, resalta que mediante diligencia de fecha 5 de diciembre de 2014 el ciudadano Wilfredo Antonio Rodríguez revocó el instrumento poder otorgado a los abogados Junior Hidalgo y Elvis Rosales y designó como nuevos representantes judiciales a los profesionales del Derecho abogados Nelson Marín y Freddy Duno, los que, a decir del formalizante, han tramitado en conjunto diversas causas.
 
Sostiene que la revocatoria del poder al abogado Junior Hidalgo fue la causa de la inhibición manifestada por el juzgador de alzada y que originó la remisión de las actuaciones al Coordinador Laboral, que resultaba ser él mismo, con la finalidad de que se designara a otro sentenciador el conocimiento de la litis, cuestión que no ocurrió, debido a que no se produjo dicha designación; por el contrario el juez de segunda instancia dejó sin efecto la inhibición aludida y, luego de haber estado paralizada la causa durante seis (6) meses sin motivo justificado, realizó la audiencia de apelación dictando la sentencia recurrida.
 
En tal sentido, consideró propicio formular algunas interrogantes, a saber: i) realmente hubo sustitución de poder, ii) cesaron realmente las causas de inhibición, para que el juez superior conociera de la presente causa, iii) no debió el ad quem inhibirse también como coordinador judicial, iv) que razones justificaron la paralización de la causa durante seis (6) meses.
 
Ahora bien, de los planteamientos formulados por la parte demandada se evidencia que lo solicitado se encuadra en advertir acerca de una situación que, a su criterio, genera dudas en cuanto a la correcta aplicación de los principios básicos que rigen la idónea administración de justicia, sin embargo, no se desprende la intención manifiesta de atacar la legalidad de un fallo dictado por el juez del trabajo, puesto que se infiere que lo pretendido es cuestionar la actuación del juez de alzada y procurar obtener respuestas por parte de este órgano jurisdiccional, distintas a la actividad cardinal encomendada constitucionalmente.
 
En consecuencia, resulta imperativo precisar que la Ley Orgánica Procesal del Trabajo, prevé la figura de la recusación como mecanismo idóneo para evitar decisiones parcializadas, por lo tanto para rebatir la posibilidad de no obtener un fallo cónsono con la tutela judicial efectiva, debe la parte que se sienta afectada interponer el mencionado medio impugnativo, cuestión que al no haberse materializado en el caso de autos, permite a esta Sala conocer de manera directa el recurso de casación propuesto y determinar si el fallo adolece o no de los vicios que se le imputan.
Por lo tanto, teniendo en consideración la prohibición legal a este órgano jurisdiccional de pronunciarse acerca de cuestionamientos propios del intelecto de las partes, sin agotar las vías jurisdiccionales propuestas en el ordenamiento jurídico laboral y verificado por la Sala que no ha habido subversión del procedimiento ni violación de los derechos a la defensa y al debido proceso, resulta inoficioso emitir algún otro pronunciamiento con relación a la información suministrada en capítulo previo por la representación judicial de la parte demandada. Así se decide.
 
DEL RECURSO DE CASACIÓN
 
Por razones metodológicas, la Sala modifica el orden en que fueron presentadas las denuncias, procediendo, por tanto, a resolver la segunda delación planteada en el escrito de formalización.
 
-II-
 
De conformidad con el numeral 2 del artículo 168 de la Ley Orgánica Procesal del Trabajo, se denuncia la infracción del artículo 53 de la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras.
 
En ese orden argumentativo, indica que el accionante en su libelo de demanda reconoció que la prestación de servicio fue suministrada a favor del “dueño de la buseta” y no de la Asociación Civil Unión Barquisimeto, por lo que a su parecer, es evidente que no existió entre las partes en litigio una vinculación de carácter laboral.
 
Del mismo modo, manifiesta que el juez de alzada al declarar con lugar la demanda incoada por cobro de prestaciones sociales y otros conceptos laborales, expresó que valiéndose de la trilogía de principios y presunciones instaurados por la “jurisprudencia y doctrina reiteradas en diversos países”, se develaba la existencia de una relación de trabajo entre el ciudadano Wilfredo Antonio Rodríguez y la Asociación Civil Unión Barquisimeto, lo que, a su decir, carece de sentido puesto que su conclusión no estuvo sustentada en medio probatorio alguno, al no haber conferido valor a ninguna de las pruebas promovidas por el accionante, e incluso sólo haber concedido eficacia a una de las documentales consignadas por la parte demandada.
 
Adicionalmente, expone que el sentenciador de segunda instancia obvió valorar las documentales consignadas a las actas procesales intituladas “planillas de liquidación de prestaciones sociales” emitidas por el ciudadano Freddy Pérez en su condición de dueño de la unidad de transporte, a pesar de que no fueron impugnadas por la representación judicial de su contraparte y que constituían prueba fehaciente del verdadero patrono del demandante. Asimismo, revela que el ad quem tampoco apreció la confesión del accionante, al afirmar que la última buseta que condujo pertenecía al socio de la Asociación Civil Unión Barquisimeto y no a ésta.
 
Expresa la parte recurrente que la Sala de Casación Social mediante fallo N° 405 de fecha 9 de abril de 2014 [caso: Urbano Raúl Méndez Zambrano contra Asociación Civil de Conductores por Puesto Vencedores del Llano (ASOCICOPVENLLANO)], se pronunció respecto a un caso similar, dejándose establecido que el actor no logró demostrar la forma en que efectuaba su actividad, quién supervisaba su trabajo, el tiempo y lugar del mismo, la forma de efectuarse el pago, la exclusividad y la naturaleza del pretendido patrono, no configurándose en consecuencia la relación laboral alegada.
 
En ese contexto, afirma que el vicio delatado es determinante del dispositivo del fallo, puesto que a consideración del recurrente, de haber el juez superior efectuado una interpretación adecuada del artículo 53 de la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras -que desarrolla la presunción de laboralidad-, hubiere concluido según la confesión mencionada supra que el servicio fue prestado a favor del dueño de la buseta, por lo que era imposible admitir la existencia de los elementos configurativos de una relación de trabajo –subordinación, dependencia y ajenidad–, aunado a que de los elementos probatorios consignados a los autos no quedó demostrada la remuneración aducida por el accionante, por lo que es improbable obtener la cuantificación elaborada en la recurrida, la cual condenó a la demandada al pago de Bs. 1.056.604,05, sin elementos de convicción que constaran en el expediente.
 
La Sala para decidir, observa:
 
Ha expresado reiteradamente la Sala el deber que tiene el formalizante de cumplir adecuadamente con la técnica requerida al fundamentar su recurso de casación, con el objetivo de que sus alegatos sean comprendidos por el administrador de justicia en el marco de los requisitos que establece la ley, explicando con base a qué norma y por qué la sentencia impugnada adolece de vicios capaces de anular el fallo.
 
En ese orden de argumentos, este órgano jurisdiccional a través del dictamen       N° 1259 de fecha 1° de julio de 2009 (caso: Ursulina Vallejo contra la República Bolivariana de Venezuela, por órgano del Ministerio del Poder Popular para el Ambiente y los Recursos Naturales), precisó que:
 
(…) la técnica de formalización es necesaria para garantizar que no se desnaturalice el carácter extraordinario de este medio de impugnación, y no de gravamen, que tiene el recurso de casación, de allí que se exige al recurrente como carga que cumpla un mínimo de requisitos para considerarlo formalizado, y sólo en casos excepcionales, en aplicación de normas de rango constitucional, podrá la Sala entrar a conocer y decidir un recurso deficiente, por privar razones de justicia cuidadosamente ponderadas por ésta.
 
Conforme al criterio jurisprudencial citado, resulta imperativo resaltar que el escrito de formalización del recurso de casación debe cumplir con requisitos formales, tales como: i) indicación de los supuestos de casación contenidos en el artículo 168 de la Ley Orgánica Procesal del Trabajo; ii) la especificación de las disposiciones normativas que se consideren infringidas; y iii) las razones o fundamentos en que se sustenta la denuncia, para así evidenciar en forma precisa dónde se localiza el vicio que se delata.
 
En el caso sub-lite, es evidente que la delación planteada carece de los requerimientos exigidos, puesto que aun cuando se enmarca en el numeral 2 del artículo 168 de la Ley Orgánica Procesal del Trabajo, no se aprecia que la parte formalizante especificara a qué tipo de vicio de infracción de ley de los contenidos en el numeral invocado –falta, falsa o errónea interpretación de una norma– se subsume el fallo recurrido.
 
En consecuencia, esta Sala de Casación Social, pese a las deficiencias detectadas, extremando sus funciones, a los fines de preservar las garantías contenidas en los artículos 26 y 257 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, procede a resolver la transgresión invocada, puesto que lo pretendido por la demandada recurrente es cuestionar la decisión de alzada en lo referente al establecimiento de la existencia de la relación de trabajo con la Asociación Civil demandada, por lo procede a pronunciarse en los términos siguientes:
 
Ahora bien, a los fines de determinar la procedencia o no de la denuncia formulada, es preciso para este órgano jurisdiccional, citar la decisión del juzgado superior, quien especificó en su dispositivo que:
 
(…) En tal sentido, oídos los argumentos de la representación judicial de la parte actora y verificadas las actas procesales, este juzgador aprecia que en el presente caso estamos en presencia de la materialización del supuesto de hecho contemplado en el artículo 131 de la Ley Orgánica Procesal del Trabajo y en la jurisprudencia patria, transcrita parcialmente con antelación, según el cual si el demandado no comparece a la prolongación de la audiencia preliminar, ni da contestación a la demanda, se presumirá la admisión de los hechos alegados por el demandante de forma relativa y el Juez regente del Tribunal de Juicio sentenciará tomando en cuenta que las pretensiones del demandante no sean contrarias a derecho. Así se establece.
 
(…Omissis…)
 
De tal manera, sin desprendernos del hecho cierto que la parte accionada ASOCIACIÓN CIVIL UNIÓN BARQUISIMETO, incompareció a la prolongación de la audiencia preliminar, tenemos que la Sala de Casación Social del Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia Nro.- 0845, de fecha 11/05/2006, ha determinado cuándo una pretensión puede ser calificada como contraria a derecho y, en tal sentido decidió:
 
(…Omissis…)
 
Constituye mandato legal para el juez, en casos como el que nos ocupa, entrar a conocer la demanda para su resolución desde el plano estrictamente del Derecho, sin resolver sobre los supuestos de hecho explanados en el escrito libelar, toda vez que la ley considera que los mismos han sido aceptados en su integridad por la parte contumaz.
 
Es decir, el juez está en la obligación de sustraer del dispositivo de su decisión, únicamente las reclamaciones que sean abierta y explícitamente contrarias a derecho, por lo que éste debe ser el examen al cual se someterá toda demanda en caso de la contumacia manifiesta de la parte demandada.
 
(…Omissis…)
 
En base a tal principio, el Juez aplicará a los hechos y en relación con la pretensión que se haga valer (lo que se pida), el Derecho que corresponda; esto es, valora si los hechos encajan en el supuesto de hecho de alguna norma, para entonces aplicarla. Esta regla interfiere en parte con el principio dispositivo, según el cual las partes pueden limitar el ámbito de lo que deba juzgarse. Así se señala.
 
Así las cosas, valiéndose esta alzada de la trilogía de principios y presunciones que de acuerdo con la jurisprudencia y doctrina reiteradas en diversos países, han sido considerados como el sistema defensivo de la normativa laboral: El principio de irrenunciabilidad de las normas laborales, la presunción de la relación de trabajo y el principio de la primacía de la realidad sobre las formas o apariencias, pudo develar la existencia de la relación de trabajo entre el ciudadano WILFREDO ANTONIO RODRÍGUEZ y la entidad de trabajo ASOCIACIÓN CIVIL UNIÓN BARQUISIMETO. Así se señala. (Destacado de la Sala).
Del análisis del fallo transcrito precedentemente, se desprende que el juez de segunda instancia especificó que la controversia debía resolverse según el postulado legal contenido en el artículo 131 de la Ley Orgánica Procesal del Trabajo, que prevé la admisión de los hechos invocados por el demandante, como consecuencia jurídica ante la incomparecencia de la parte demandada a la audiencia preliminar.
 
Al respecto, el artículo in commento, prevé:
 
Artículo 131. Si el demandado no compareciere a la audiencia preliminar, se presumirá la admisión de los hechos alegados por el demandante y el tribunal sentenciará en forma oral conforme a dicha confesión, en cuanto no sea contraria derecho la petición del demandante, reduciendo la sentencia a un acta que elaborará el mismo día, contra la cual, el demandado podrá apelar a dos efectos dentro de un lapso de cinco (5) días hábiles a partir de la publicación del fallo.
 
En ese contexto, la sentencia N° 810 de fecha 18 de abril de 2006 (caso: Víctor Sánchez Leal y Renato Olavaria Álvarez), dictada por la Sala Constitucional de este alto Tribunal, acogiendo la doctrina sentada por esta Sala de Casación Social efectuó un análisis con relación a la constitucionalidad del artículo 131 de la Ley Orgánica Procesal del Trabajo y expresamente determinó que la figura de la admisión de los hechos asentada en la aludida disposición normativa no vulnera el derecho a la defensa y el debido proceso como medio de eficacia del proceso laboral, toda vez que “la limitación que se impone a la posibilidad de alegar y probar depende directamente de la conducta procesal del demandado”.
 
En tal sentido, es imperioso destacar que la Sala de Casación Social ha sostenido de manera pacífica y reiterada, mediante el fallo N° 1300 del 15 de octubre de 2004 (caso: Ricardo Alí Pinto Gil contra Coca Cola Femsa de Venezuela, S.A.), la necesidad de flexibilizar la consecuencia jurídica prevista en la ley, al sostener que:
 
(…) 2°) Si la incomparecencia del demandado surge en una de las prolongaciones de la audiencia preliminar, la admisión de los hechos por efecto de dicha incomparecencia revestirá carácter relativo, por lo tanto desvirtuable por prueba en contrario (presunción juris tantum), caso en el cual, el sentenciador de sustanciación, mediación y ejecución deberá incorporar al expediente las pruebas promovidas por las partes a los fines de su admisión y evacuación ante el juez de juicio (artículo 74 de la Ley Orgánica Procesal del Trabajo), quien es el que verificará, una vez concluido el lapso probatorio, el cumplimiento de los requisitos para que la confesión ficta sea declarada y tenga eficacia legal, es decir, verificará si la petición del demandante no es contraria a derecho y que el demandado no haya probado nada que le favorezca. En este caso, de haberse cumplido los requisitos precedentemente expuestos, la confesión ficta será declarada y el juez decidirá la causa conforme a dicha confesión. En este caso, si la sentencia de juicio es apelada, el tribunal superior que resulte competente decidirá en capítulo previo (si así fuese alegado por el demandado en la audiencia de apelación) las circunstancias que le impidieron comparecer a la prolongación de la audiencia preliminar, es decir, el caso fortuito o fuerza mayor que originó la incomparecencia del demandado y si esto resultare improcedente, proseguirá el juez entonces a decidir la causa teniendo en consideración los requisitos impretermitibles para que pueda declararse la confesión ficta (que no sea contraria a derecho la petición del demandante o ilegal la acción propuesta y que el demandado nada haya probado). (Destacado de la Sala).
 
Del criterio citado, se evidencia que en aquellos supuestos como el de autos, donde sobreviene la incomparecencia de la parte accionada a la prolongación de la audiencia preliminar, el precepto legal impone, de pleno derecho, la culminación de la fase procesal de mediación como consecuencia de la conducta voluntaria del contumaz y, el inicio de la fase de juicio, con prescindencia de la oportunidad prevista en el artículo 135 de la Ley Orgánica Procesal del Trabajo para contestar la demanda, correspondiéndole en consecuencia, al sentenciador de juicio, previa incorporación por el juez sustanciador de las pruebas promovidas por las partes para su admisión y evacuación, proferir un fallo con garantía del cumplimiento de los requisitos indispensables para declarar la procedencia de la admisión de los hechos alegados por el actor, es decir, comprobando si la petición no es contraria a derecho y si la parte accionada probó o no algún hecho que le favorezca.
 
Ahora bien, se aprecia que el ad quem, si bien destinó en su fallo un capítulo a la valoración de las pruebas consignadas en el expediente, limitó su decisión a la supuesta existencia de principios constitucionales que le permitieron aseverar la existencia de un vínculo de carácter laboral, al considerar que debía excluirse del dispositivo únicamente las reclamaciones que fueren abierta y explícitamente contrarias a derecho. Al respecto, esta Sala discurre de lo propuesto por el juzgador de alzada, por cuanto su argumentación no concuerda con el criterio imperante reseñado supra, es decir, se asume como incumplido el deber del juez de verificar todos los requisitos exigidos para declarar la procedencia de la confesión de los hechos invocados por el actor, que en el caso bajo análisis reviste carácter relativo –presunción juris tantum–, así como la verificación de los elementos característicos de una relación de trabajo. 
 
En ese sentido, la Sala extremando sus funciones, considera propicio revisar las probanzas aportadas al proceso, identificando que la parte demandada, consignó planillas de liquidación de Prestaciones Sociales, marcados con los números “3”, “4” y “5”, correspondiente a los años 2009, 2010 y 2011 (Vid. folios 68 al 70 de la pieza N° 1 del expediente), las que, no siendo atacadas por la parte actora, se les confiere valor probatorio de conformidad con el artículo 10 de la Ley Orgánica Procesal del Trabajo, evidenciándose de las mismas la firma y huella dactilar del ciudadano Wilfredo Antonio Rodríguez, las cuales al ser adminiculadas con los dichos vertidos por el accionante en su libelo de demanda, donde especifica que “la última unidad que maneje pertenecía al socio Freddy Ramón Pérez” (Sic), puede establecerse una relación de identidad entre el accionante y uno de los socios de la Asociación Civil Unión Barquisimeto, ciudadano Freddy Ramón Pérez, conforme se desprende del Acta de Asamblea Ordinaria de la prenombrada Asociación Civil (Vid. folios 28 al 34 de la pieza N° 1 del expediente), aportada a los autos por la parte demandante. Así se establece. 
 
Cursa además, informativa proveniente del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (IVSS), por el cual responde que el actor no ha sido afiliado a dicho instituto por la demandada ni por ninguna otra empresa (folio 97 de la pieza N° 1 del expediente).
 
De los elementos probatorios descritos y su análisis en conjunto surgen elementos suficientes que conllevan a concluir que la prestación del servicio laboral invocada en el libelo, pudo efectuarse, no para la Asociación Civil accionada, sino que eventualmente pudo configurarse con el propietario de la unidad de transporte, es decir, uno de los socios que integran la Asociación Civil, individualmente considerado, conforme al criterio reiterado de esta Sala de Casación Social (Vid. entre otras, sentencia N° 530 del 10 de julio de 2013, caso: Rafael Marcano contra Unión de Conductores Palo Alto -Santa Rosa y otro).
 
Por lo anterior, resulta imperativo transcribir el contenido del artículo 53 de la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras, que prevé:
 
Artículo 53. Se presumirá la existencia de una relación de trabajo entre quien preste un servicio personal y quien lo reciba.
 
La norma en referencia consagra unos de los principios protectores que inspira al Derecho del trabajo, como lo es la presunción de laboralidad, entendida como una herramienta de facilitación probatoria del trabajador que es desvirtuable por prueba en contrario. En tal sentido, la prestación personal del servicio a un empleador determinado, se configura como presupuesto indispensable para afirmar la existencia del contrato de trabajo.
 
Las consideraciones previamente expuestas, una vez concordadas con el criterio de la Sala supra citada, permiten precisar, no obstante la presunción de laboralidad activada por efecto de la confesión relativa sin el debido análisis probatorio por parte del juez de alzada, que existen elementos en autos capaces de desvirtuar que el servicio haya sido prestado a la Asociación Civil Unión Barquisimeto, parte demandada en el juicio de autos.
 
Conteste con lo expuesto, la recurrida infringe por falsa aplicación del artículo 53 de la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras., toda vez, que al ignorar los criterios jurisprudenciales sentados por esta Sala, concernientes a la confesión –con carácter relativo– que deviene de la incomparecencia de la parte accionada a la prolongación de la audiencia en fase de mediación, estableció erróneamente la presunción de laboralidad con la demandada sin puntualizar que las pruebas aportadas podrían desvirtuar los hechos invocados en el escrito libelar, en consecuencia, se declara con lugar la presente denuncia y con lugar el recurso de casación interpuesto por la parte demandada.
 
En consecuencia, se declara la nulidad de la sentencia recurrida, de conformidad con lo previsto en el artículo 175 de la Ley Orgánica Procesal del Trabajo, correspondiendo a esta Sala decidir el fondo de la presente controversia, lo que procede a efectuar en los términos siguientes:
 
DECISIÓN SOBRE EL FONDO DE LA CONTROVERSIA
 
La parte demandante ciudadano Wilfredo Antonio Rodríguez, en su libelo de demanda alega que comenzó a prestar servicios para la Asociación Civil Unión Barquisimeto, el 15 de marzo de 1985, ocupando el cargo de Chofer en las unidades de transporte que “marcaban las rutas: Acarigua, Guanare, Barinas, Barquisimeto, Valencia, Biscucuy y la población de Boconó Estado Trujillo”, en un horario que incluía los días sábados, domingos y feriados.
 
Afirma, que las actividades de trabajo iniciaban a las 5:00 a.m. y culminaban a las 8:00 p.m., en las cuales siempre ofreció su mejor empeño y dedicación como Chofer, siendo que “la última unidad que manej[ó] pertenecía al socio Freddy Ramón Pérez”. (Corchetes de la Sala).
 
Sin embargo, indica que en fecha 30 de noviembre de 2012, la entidad de trabajo decidió dar por finalizada la relación de trabajo sin causa justificada para ello y visto que todas las gestiones efectuadas para exigir la cancelación de sus prestaciones sociales han sido infructuosas, debe forzosamente acudir a la vía jurisdiccional a los fines de que sean honradas sus acreencias laborales. 
 
En tal sentido, expone que conforme a los lineamientos estipulados en el ordenamiento jurídico laboral, procede a enunciar los conceptos y montos a que tiene derecho, acotando que la empresa demandada, durante toda la relación laboral “jamás” le otorgó vacaciones, bono vacacional, utilidades, días de descanso; y menos aún “…se digno al pago de los días feriados que fueron laborados, así como tampoco [le] ha realizado ningún tipo de anticipo por concepto de prestaciones sociales…” (Sic) (Corchetes de la Sala); por consiguiente, sus prestaciones sociales están calculadas sobre la base de un salario básico de Bs. 500,00; un salario normal de Bs. 726,89; y un salario integral de Bs. 848,03, por lo que con base a dichas remuneraciones, reclama los conceptos y montos siguientes:
 
	1
	Antigüedad literal a) del art. 666 LOT 1997
	10.920,24

	2
	Compensación por transferencia - según literal b) del art. 666 LOT
	282,50

	3
	Fideicomiso de prestaciones sociales arts. 666 y 668 LOT al 30/09/2009
	477.240,90

	4
	Garantía de Prestaciones Sociales según art. 142 incisos "a" y "b" LOTTT
	292.349,11

	5
	Depósito de Garantía de prestaciones según el art. 143 LOTTT al 30/09/2012
	430.352,15

	6
	Prestación de antigüedad según artículo 93 LOTTT
	864.988,93

	7
	Domingos, feriados laborados y descanso compensatorio del año 1997
	3.753,42

	8
	Domingos, feriados laborados y descanso compensatorio del año 1998
	3.589,32

	9
	Domingos, feriados laborados y descanso compensatorio del año 1999
	3.936,01

	10
	Domingos, feriados laborados y descanso compensatorio del año 2000
	4.852,06

	11
	Domingos, feriados laborados y descanso compensatorio del año 2001
	5.330,23

	12
	Domingos, feriados laborados y descanso compensatorio del año 2002
	6.307,25

	13
	Domingos, feriados laborados y descanso compensatorio del año 2003
	8.975,36

	14
	Domingos, feriados laborados y descanso compensatorio del año 2004
	11.966,85

	15
	Domingos, feriados laborados y descanso compensatorio del año 2005
	15.507,87

	16
	Domingos, feriados laborados y descanso compensatorio del año 2006
	18.972,91

	17
	Domingos, feriados laborados y descanso compensatorio del año 2007
	21.307,94

	18
	Domingos, feriados laborados y descanso compensatorio del año 2008
	27.254,16

	19
	Domingos, feriados laborados y descanso compensatorio del año 2009
	42.795,36

	20
	Domingos, feriados laborados y descanso compensatorio del año 2010
	58.882,13

	21
	Domingos, feriados laborados y descanso compensatorio del año 2011
	65.787,72

	22
	Domingos, feriados laborados y descanso compensatorio del año 2012
	77.460,44

	23
	Utilidades desde 1985 al 2011
	39.827,77

	24
	Vacaciones desde 1985 al 2011
	501.552,96

	25
	Bono vacacional desde 1985 al 2011
	254.410,97

	26
	Utilidades fraccionadas año 2013
	19.989,43

	27
	Vacaciones fraccionadas año 2013
	19.989,43

	28
	Bono vacacional fraccionado año 2013
	19.989,43

	29
	Diferencia no pagada a favor del trabajador "el cálculo prestacional"
	561.719,58

	 
	TOTAL
	3.870.292,43


 
Por último solicita, que se ordene el pago de intereses de mora, indexación, así como las costas y costos del proceso, incluyendo los honorarios de los profesionales del Derecho intervinientes en el proceso.
 
Ahora bien, estructurado el pedimento de la parte accionante, es importante para esta Sala, indicar que en fecha 14 de octubre de 2013, se dio inicio a la audiencia preliminar y, en la oportunidad de su prolongación, el Juzgado Tercero de Primera Instancia de Sustanciación, Mediación y Ejecución dejó expresa constancia de la incomparecencia de la parte demandada por sí o por medio de apoderado judicial alguno y, en razón de ello, ordenó incorporar al expediente las pruebas promovidas por las partes a los fines de su admisión y evacuación ante el Juez de Juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley Orgánica Procesal del Trabajo.
 
En fecha 25 de noviembre de 2013 se remitió el expediente al Juzgado Primero de Primera Instancia de Juicio del Trabajo de la Circunscripción Judicial del Estado Portuguesa, con sede en Guanare.
 
Mediante auto proferido el 2 de diciembre de 2013, por el aludido juzgado de juicio, se admitieron las pruebas promovidas por ambas partes.
 
Establecido lo anterior, siguiendo la previsión contenida en los criterios jurisprudenciales indicados en la resolución de la denuncia que permitió declarar con lugar el recurso de casación interpuesto por la parte accionada, se entiende que en el caso sub-examine la Asociación Civil Unión Barquisimeto quedó confesa de manera relativa, como consecuencia de su incomparecencia a la prolongación de la audiencia preliminar, por tanto, pese a la imposibilidad de presentar oportunamente la litiscontestación, con ocasión del incumplimiento de la carga legal de asistir a la precitada audiencia, corresponde a este órgano jurisdiccional constatar la materialización de los requisitos para que la confesión surta sus efectos legales, es decir, se debe verificar: i) si la petición del demandante no es contraria a derecho, y; ii) que no existan en las probanzas consignadas elementos de convicción que permitan desvirtúan la pretensión del actor.
 
Por lo tanto, precisado los términos de la actual controversia, esta Sala de Casación Social procede a analizar las pruebas promovidas y evacuadas por las partes:
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE
 
De las Testimoniales:
 
Promovió las testimoniales de los ciudadanos Alfredo Eulogio Ramos Gutiérrez, Yreima Torrealba,Ramón Alberto Figuera Ramos, Joel Cadenas y José Luis Cadenas, de los cuales no comparecieron los ciudadanos Yreima Torrealba, Joel Cadenas y José Luis Cadenas, razón por la que esta Sala no tiene materia sobre la cual pronunciarse en cuanto a los referidos testigos.
 
En lo que respecta a los ciudadanos que comparecieron a la audiencia de juicio, esta Sala extrae de las declaraciones rendidas, lo siguiente:
Ciudadano Alfredo Eulogio Ramos Gutiérrez, portador de la cédula de identidad N° V-2.095.882, adujo que conoce al ciudadano Wilfredo Antonio Rodríguez desde el año 1985, quien laboró en la línea Unión Barquisimeto como chofer y que jamás lo vio trabajando para una línea distinta de transporte. Especifica que no recuerda el momento en que dejo de prestar servicios en la buseta asignada y que dicha unidad pertenecía a la asociación civil demandada.
 
Afirmó que no tenía conocimiento de lo que pasaba cuando la buseta se dañaba, puesto que trabaja como oficial de policía en Acarigua; y veía al señor Wilfredo cuando estaba destacado en la ciudad de Guanare. Desconoce quién le cancelaba el salario al accionante, pues solo lo conoce de cuando trabajaba en la Unión Barquisimeto. Asimismo, indicó que constantemente veía al ciudadano Wilfredo Antonio Rodríguez trabajando en la misma unidad, y sostiene con él una simple amistad de saludo.
 
Ciudadano Ramón Alberto Figuera Ramos, portador de la cédula de identidad N° V-5.573.747, expuso que conoció a la parte actora en el año 1985, porque trabajó como chofer de la Asociación Civil Unión Barquisimeto. Manifestó que conoció al ciudadano Wilfredo Antonio Rodríguez por el tipo de labor que efectuaba y que son conocidos e hicieron amistad desde que empezó a prestar servicios para la accionada.
 
Con respecto, a los testimonios expuestos, esta Sala observa que ambos no sólo aseveraron tener un vínculo de amistad con el demandante, sino que de sus dichos no se desprenden elementos de convicción que permitan dilucidar la existencia o no de una relación de carácter laboral, en consecuencia, se desechan del material probatorio. Así se establece.
 
De la Prueba de Informes.
 
1.- Promovió prueba de informes dirigida al Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (IVSS), con el fin de constatar: i) la fecha de la primera afiliación del trabajador Wilfredo Antonio Rodríguez con la empresa Asociación Civil Unión Barquisimeto, y si en su defecto fue registrado por dicha “Circunscripción” o si aparece inscrito en la ciudad de Acarigua estado Portuguesa, sede principal de la empresa demandada, ii) la fecha de egreso del demandante, iii) el estatus actual del prenombrado ciudadano, y; iv) el número patronal que tiene asignado la empresa accionada, por el Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (IVSS). La resulta consta inserta a los autos (f. 97 de la pieza N° 1 del expediente), de la cual se desprende que el ciudadano Wilfredo Antonio Rodríguez, titular de la cédula de identidad N° V-4.609.369, no ha sido afiliado por la empresa demandada, por lo tanto, se le otorga valor probatorio de conformidad con el artículo 10 de la Ley Orgánica Procesal del Trabajo. Así se establece.
 
2.- Solicitó prueba de informe dirigida a la Alcaldía del Municipio Páez, Acarigua, Estado Portuguesa, con el fin que identificara: i) si en esa municipalidad se encuentra creada la agencia Municipal de atención Integral a las personas en situación de desempleo, órgano adscrito al Instituto Nacional de Empleo, y; ii) que de existir esa dependencia, comunicara si la empresa Asociación Civil Unión Barquisimeto, afilió al ciudadano Wilfredo Antonio Rodríguez, según dispone el artículo 29 de la Ley del Régimen Prestacional de Empleo. La resulta de esta solicitud corre inserta en el expediente (f. 107 de la pieza N° 1), evidenciándose de la misma que en esa entidad municipal no existe Agencia Municipal de Atención Integral a las personas en situación de desempleo; y no se tiene conocimiento si la Asociación Civil Unión Barquisimeto, afilió al ciudadano Wilfredo Antonio Rodríguez, titular de la cédula de identidad           Nº 4.609.369; por ende, esta Sala no le concede valor probatorio por cuanto nada aporta a la resolución del controvertido. Así se determina.
 
De la Prueba de Exhibición.
 
Promovió la parte actora, la exhibición de las documentales referidas al libro de registro de vacaciones y el libro de horas extraordinarias. Al respecto, esta Sala de Casación reproduce lo indicado por el juez a quo, el cual sostuvo:
 
Conforme con el análisis jurisprudencial y al aplicarlo en el caso de sud examine, estableció con respecto a la exhibición, este Tribunal observa que en la audiencia oral y pública de juicio que la parte accionada manifestó que los documentos que se le piden en exhibición no son presentados; ante tal circunstancia no se pudo evacuar esta probanza, mas aun cuando el accionante no aporto copias o datos que afirmen de manera concreta los datos que presuntamente contenga; así las cosas no se aplica la consecuencia prevista en el artículo 82 de la Ley Adjetiva Laboral. Así se establece. (Sic). (Destacado de la Sala).
 
De la Inspección Judicial.
 
Promovió dicha prueba en las instalaciones de la sede de la parte demandada Asociación Civil Unión Barquisimeto, ubicada en la ciudad de Acarigua, Estado Portuguesa; cuyas resultas cursan a los folios 149 al 159 de la pieza N° 1 del expediente, desprendiéndose que la demandada posee adscritas treinta (30) unidades de transporte y que dentro de los dueños de dichas unidades se encuentra el ciudadano Freddy Ramón Pérez, por lo que esta Sala de Casación Social le atribuye valor probatorio, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley Orgánica Procesal del Trabajo.
 
DE LAS PRUEBAS PROMOVIDAS POR LA PARTE DEMANDADA:
 
De las Documentales.
 
1.- Promovió signadas con los números “1” y “2” (ff. 66 y 67 de la pieza N° 1 del expediente), copias simples de planilla de “Cálculo de Fideicomiso”¸ correspondientes a los años 2006 y 2008, a favor del ciudadano Wilfredo Antonio Rodríguez. Al respecto, es imperioso indicar que si bien dichas documentales no fueron impugnadas por la parte contraria, las mismas carecen de valor probatorio, por cuanto no consta de quien emanan. Así se establece.
 
2.- Aportó identificadas con los números “3”, “4” y “5” (ff. 68 al 70 de la pieza N° 1 del expediente), originales de planilla de “Cálculo de Fideicomiso”¸ correspondientes a los años 2009, 2010 y 2011, emitidas por el ciudadano Freddy Ramón Pérez, en su condición de socio de la Asociación Civil Unión Barquisimeto a favor del ciudadano Wilfredo Antonio Rodríguez, a las cuales, no siendo impugnadas por la parte a quien se le opuso, esta Sala les confiere valor probatorio, de conformidad con los artículos 10 y 78 de la Ley Orgánica Procesal del Trabajo. De las mismas se evidencia la cancelación de acreencias laborales al accionante y que permiten conforme lo determinó el a quo adminicular los dichos vertidos por el accionante en su escrito de demanda, quien indicó que: “la última unidad que manejé partencia al socio Freddy Ramón Pérez” (Sic), por lo que se establece una relación de identidad entre el accionante y uno de los socios de la Asociación Civil Unión Barquisimeto. Así se declara.
 
De las testimoniales:
 
Promovieron la declaración como testigos de los ciudadanos Pedro Zambrano, Julio Petit Sánchez y Willians del Carmen Petit. De los cuales se dejó constancia en la audiencia de juicio de su incomparecencia, motivo por el que esta Sala no tiene materia sobre la cual pronunciarse.
 
Efectuado el análisis probatorio, esta Sala de Casación Social procede a decidir la presente controversia, en los términos siguientes:
 
En la resolución de la denuncia efectuada supra, se determinó como hecho cierto que el ciudadano Freddy Ramón Pérez, en su condición de socio de la Asociación Civil Unión Barquisimeto, fungió como empleador del accionante ciudadano Wilfredo Antonio Rodríguez, por cuanto le canceló prestaciones sociales y demás beneficios laborales derivados de la relación de trabajo en los años 2009, 2010 y 2011 y ello fue reconocido por el prenombrado ciudadano, según los hechos narrados en su libelo de demanda.
 
Bajo esa óptica, considera la Sala relevante citar el criterio sostenido en casos análogos, mediante el fallo N° 337 de fecha 7 de marzo de 2006 (caso: Carlos Abelardo Sanabria Torres contra Unión de Conductores San Antonio), ratificado en diversas sentencias, entre otras las Nos 504 de fecha 10 de marzo de 2006 (caso: Rómulo Amado Delgado contra Cooperativa A.C. Mixta Los Tacariguas, R.L.) y 530 del 10 de julio de 2013 (caso: Rafael Marcano contra Unión Conductores Palo Alto -Santa Rosa y otro), en la que este órgano jurisdiccional afirmó:
 
(…) el actor no logró demostrar la forma en que realizaba su actividad, quién supervisaba su trabajo, el tiempo y lugar de trabajo, forma de efectuarse el pago, la exclusividad, naturaleza del pretendido patrono etc., por lo que no se configuró la relación laboral alegada por el accionante en la presente causa.
Es decir, no existe en autos suficientes elementos probatorios que determinen que se han configurado los elementos de una relación de trabajo del actor con la accionada. Así y como antes se indicó, pudo haber quedado en cierta forma demostrada la prestación de servicios de forma ocasional, pero ello no se puede asimilar con una relación de trabajo, porque hay carencia de los otros elementos configurantes de la misma, como son, percepción de salario, la subordinación o dependencia y la ajenidad. La eventual relación sostenida entre el propietario del vehículo y el accionante resulta ajena a la situación que se verifica en el caso de autos entre la Asociación Civil demandada y quien presta sus servicios como chofer.
En tal sentido, analizada la prestación de servicios a la luz de los elementos que configuran la relación de trabajo, en el caso de una persona que preste sus servicios como avance -chofer que conduce un vehículo que presta servicios en el transporte público terrestre, sin tener la titularidad o propiedad del mismo- no se configura una relación de trabajo entre éste y la sociedad que preste servicios de transporte público, en todo caso y como se indicó en la audiencia pública y oral, habría una relación laboral entre el trabajador demandante y el propietario del vehículo.
En consecuencia de todo lo anteriormente expuesto al no existir una relación laboral entre el avance y la Asociación Civil aquí demandada, se declara sin lugar la demanda. Así se resuelve. (Destacado de este dictamen).
 
Del extracto reproducido, se denota que en el supuesto de que una persona preste sus servicios como chofer en vehículos que ofrezcan servicios en el transporte público terrestre, sin tener la titularidad o propiedad del mismo, no puede configurarse una vinculación laboral entre éste y la sociedad civil que preste servicios de transporte público, en todo caso habría una relación laboral entre el trabajador demandante y el propietario del vehículo.
 
En ese sentido es imperativo precisar que las asociaciones civiles son producto de un convenio celebrado entre dos o más asociados, mediante el cual aportan algo en común, generalmente recursos, conocimientos, esfuerzo o trabajo, para realizar un fin común lícito preponderantemente no económico, obligándose mutuamente a darse cuenta. La diferencia fundamental entre las sociedades civiles y asociaciones civiles, consiste en que las primeras persiguen un fin común lícito exclusivamente económico, y las segundas pretenden un fin organizativo económico, es decir, se constituyen a los efectos de explotar un fin común sin constituir una especulación comercial.
 
En el caso sub-iúdice, conforme con lo expuesto, se evidenció que en el escrito libelar además de alegarse la prestación del servicio personal a favor de la Asociación Civil demandada, no se efectuó afirmación alguna con relación a la forma en que se ejecutaba la actividad alegada, quién supervisaba el trabajo, cómo era la forma de efectuarse el pago, como se materializó la exclusividad, entre otras características de la prestación del servicio y, constatado como ha sido que un socio del ente accionado fungió como empleador, y vista la naturaleza de la sociedad civil accionada, es evidente que la misma no ostenta la condición de patrono, por lo que condenar al pago solicitado, desvirtuaría el principio de justicia encomendado a los jurisdicentes, por cuanto se estaría avalando el pago de lo indebido y la repetición de la cancelación de acreencias laborales a quien no ostenta la condición de empleador.
 
En definitiva, resulta forzoso para la Sala, una vez desvirtuada por prueba en contrario a favor de la accionada, la presunción de laboralidad prevista en el artículo 53 de la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadores, derivada de la confesión relativa por la incomparecencia de la accionada a la prolongación de la audiencia preliminar, declarar sin lugar la acción incoada contra la Asociación Civil Unión Barquisimeto, al no existir una relación de trabajo entre las partes. Así se resuelve.
 
DECISIÓN
 
Por las razones precedentemente expuestas, este Tribunal Supremo de Justicia, en Sala de Casación Social, administrando justicia en nombre de la República Bolivariana de Venezuela y por autoridad de la ley, declara:PRIMERO: CON LUGAR el recurso de casación interpuesto por la parte demandada Asociación Civil Unión Barquisimeto, contra la decisión de fecha 7 de abril de 2015, emanada del Juzgado Superior Primero del Trabajo de la Circunscripción Judicial del Estado Portuguesa, con sede en la ciudad de Guanare; SEGUNDO: se ANULA la decisión recurrida; TERCERO: SIN LUGAR la demanda incoada.
 
No hay condenatoria en costas dada la naturaleza del caso.
 
No firma la presente decisión el Magistrado Dr. Antonio Danilo Mojica Monsalvo, al no haber presenciado la audiencia por motivos justificados.
 
Publíquese, regístrese y remítase el expediente a la Unidad de Recepción y Distribución de Documentos de la Circunscripción Judicial supra señalada. Particípese de la presente remisión al Juzgado Superior de origen, de conformidad con el artículo 176 de la Ley Orgánica Procesal del Trabajo.
 
Dada, firmada y sellada en la Sala de Despacho de la Sala de Casación Social del Tribunal Supremo de Justicia, en Caracas, a los días dieciséis (16) del mes de octubre de dos mil diecisiete (2017). Años: 207º de la Independencia y 158º de la Federación.
 
La Presidenta de la Sala,
 
 
 
  _______________________________
MARJORIE CALDERÓN GUERRERO
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